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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 79° de Ia Ley N° 28044,
Ley General de Educacién, el Ministerio de Educacién es el 6rgano del Gobierno
Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la politica de educacioén,
cultura, recreaci6n y deporte, en concordancia con la politica general del Estado;

Que, en razon de ello, e! Ministerio de Educacian promueve |la Movilizacién
Nacional para la Comprensién Lectora, con el propésito de contribuir a mejorar
significativamente las capacidades de comprension lectora en los estudiantes de

segundo, tercero y cuarto grados de Educacién Secundaria en todas . las
Instituciones Educativas de gestién publica del pais: :

Que, el articulo 30° del Reglamento de Organizacién y Funciones del
Ministerio de Educacién, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 006-2006-ED
y sus modificatorias, prescribe que la Direccién General de Educacion Basica
Reguiar es responsable de asegurar la formulacién y propuesta articulada de la
politica, objetivos, estrategias pedagagicas, normas y orientaciones de alcance
nacional para los niveles de Educacién Inicial, Primaria y Secundaria:

Que, la Directiva para el Desarrollo del Afo Escolar 2011 en las
Instituciones Educativas de Educacién Basica y Técnico Productiva, aprobada
mediante Resolucién Ministerial N° 0348-2010-ED, establece las normas para el
— desarrollo de la Movilizacién Nacional de |a Comprension Lectora 2011;

Que, la Direccién de Educacién Secundaria de la Direccidn General de
Educacion Basica Regular, a través del Informe N° 254-2011-DIGEBR/DES,
concluye que para asegurar la sostenibilidad del desarrollo de las capacidades
comunicativas de los estudiantes, es necesario garantizar la continuidad y el
fortalecimiento de la Movilizacion Nacional por la Comprension Lectora, asi como
fa consolidacién de la aplicacion de los médulos de comprensién lectora, por lo
que se requiere normar su continuidad y fortalecimiento en las Instituciones
Educativas de Gestién Publica de Educacion Secundaria - 2011;

Que, resulta necesario, aprobar las Normas para la continuidad vy
fortalecimiento de la Movilizacién Nacional para la Comprension Lectora en las
Instituciones Educativas de Gestién Publica de Educacién Secundaria — 2011;




De conformidad, con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762 modificado

por la Ley N° 26510, la Ley N° 28044 y el Decreto Supremo N° 006-2008-ED y sus
modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar ias “Normas para la continuidad y fortalecimiento de |a
Movilizacién Nacional para la Comprensién Lectora en las Instituciones Educativas
de Gestién Puablica de Educacion Secundaria - 2011, las mismas que forman
parte integrante de la presente Resolucion.

Articulo 2°.- Encargar a la Direccién General de Educacion Basica Regular,

la coordinacién, difusisn y adecuada aplicacion de las normas aprobadas en el
articulo precedente

Articulo 3°.- Las normas aprobadas en el articulo 1° de Ia presente

Resolucién, seran publicadas en el Portal Electrénico del Ministerio de Educacion
www minedu.qgob.pe.

Registrese, comuniquese y publiquese.




